
Tiene la palabra el señor Edil Humberto Greno.

 ABANDONO  DE  LOS  TRABAJOS  EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CORDÓN CUNETA, EN EL 
BARRIO  ROBERTO  MARIANO  Y   SUS 
ALREDEDORES

EDIL  HUMBERTO  GRENO.  Gracias,  señor 
Presidente.

En  primer  lugar,  queremos  comentar  que 
invitados por  vecinos  recorrimos  el  barrio  Roberto 
Mariano  y  sus  alrededores,  y  ahí  constatamos  la 
grave situación  producida  por el  abandono de los 
trabajos en la construcción del cordón cuneta.

Hace  unos  cinco  meses  que  esta  empresa  –
denominada  «Impacto»–   contratada  por  el 
Gobierno  Departamental,  dejó  de  trabajar  en  la 
zona,  ocasionando,  a  diario,  molestias  a  los 
vecinos, a los transeúntes y a los automovilistas. 

Recorriendo la calle Durazno vimos una larga y 
peligrosa zanja al borde de la calle que, día a día, 
se  erosiona  y  se  angosta  más,  inclusive,  nos 
informaron que quienes transitan por allí han tenido 
algunos accidentes.

También, la paralización de esta obra se aprecia 
en  calle  Colonia,  pues  los  vecinos  han  tenido 
demoras  para  que  la  empresa  hiciera  los 
correspondientes accesos provisorios con caños.

En esta calle,  también,  ha quedado un puente 
muy angosto, muy peligroso que hace imposible la 
circulación de autos o camionetas y que tiene una 
zanja, más o menos, de un metro de cada lado.

Además,  por  calle  Durazno  se  puede  ver  una 
baliza con la  señal  luminosa  vencida,  rodeada de 
yuyos y pequeños arbustos que con el tiempo han 
salido,  lo  cual  da  una  muestra  gráfica  de  la 
paralización de la obra. 

Entendemos,  señor  Presidente,  que  se  está 
causando  un  impacto  muy  negativo  en  el  barrio 
Mariano  y  la  empresa  no  ha  tenido  un  buen 
relacionamiento con los vecinos y, sin previo aviso, 
dejó  trunca  la  obra  y  con   peligrosas  zanjas 
abiertas.

Varios  vecinos  buscaron  explicaciones  con  el 
personal  de  la  obra,  pero  no  tuvieron  ninguna 
respuesta,  por  lo  tanto,  entendemos  que  el 
Gobierno  Departamental  debería  dar  una 
explicación al respecto.

Estamos  solicitando  que  se  realicen  los 
controles adecuados y que se exija a esta empresa 
que reanude, inmediatamente los trabajos, porque, 
de  lo  contrario,  con  la  llegada  de  las  lluvias  y  el 
invierno  van a aumentar  los  perjuicios  que sufren 
los vecinos.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  al  señor  Intendente,  a  la 
Comisión de Fomento del barrio Roberto Mariano y 
a la prensa del departamento.

 DETERIORO  DEL  PAVIMENTO  EN  LAS 
PEATONALES CÉNTRICAS DE LA CIUDAD DE SAN 
JOSÉ

En  segundo  lugar,  queremos  insistir  con  el 
deterioro que tiene el pavimento de las peatonales 
céntricas.

Se  trata  de  una  obra  que  costó,  según  se 
informó,  US$ 200.000 por  cuadra,  para  lo  cual  la 
Intendencia  sacó  un  préstamo  que  estamos 
pagando todos los contribuyentes.

Basta  recorrer  las  nuevas  peatonales para ver 
baldosones que están en desnivel, hundimientos del 
piso, rejillas metálicas hundidas y el pavimento roto. 

No  sabemos,  señor  Presidente,  cómo  se 
controló a esta empresa, pero esta obras se hizo no 
hace  más  de  tres  o  cuatro  años;  por  tanto, 
entendemos que es necesario que se realicen todas 
las  reparaciones  correspondientes,  porque  el 
aspecto general de esta obra es muy feo y, sobre 
todo,  porque  todo  esto  ha  provocado  algunos 
accidentes.

Por otra parte, debemos ser sinceros, todo esto 
nos crea cierta desconfianza ante futuras obras que 
se puedan hacer;  que esperemos no tengan esta 
historia tan complicada como estas dos que acabo 
de mencionar.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  al  señor  Intendente,    a  la 
Comisión del Centro Comercial de San José y a la 
prensa del departamento.

 LAS CALLES DEL BARRIO SIAV DEL PARQUE 
RODÓ CARECEN DE NOMBRE O NÚMERO

Por último, queremos decir  que los vecinos de 
las viviendas del  SIAV del Parque  Rodó  – en la 
zona del exvivero Rinaldi–  nos manifestaron  que 
las calles del lugar, pese a los años de construidas, 
carecen de número o, lo que es más importante, de 
nombre para individualizarlas.

Esto  dificulta,  evidentemente,  el  reparto  del 
correo, de las facturas de Ose, Ute y, también, por 
supuesto, la ubicación de los distintos domicilios de 
las  personas  que,  en  algún  momento,  pueden 
precisar  alguna  atención  de  urgencia  o  una 
ambulancia.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  al  señor  Intendente 
Departamental, a la Comisión de Fomento del barrio 
SIAV del Parque Rodó y a la  Comisión de División 
de Tierras y Nomenclatura de esta Junta para que 
pueda tomar una iniciativa proponiendo nombres o, 
al  menos,  números  para  estas  calles  del  barrio 
SIAV.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


